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Sabanagrande, cuatro (04) de septiembre de 2023. 

 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Actuación Control de legalidad 

Radicado 08634408900120200024200 

Demandante COOPDESCAR 

Demandado Inés Aminta Consuegra 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso de la 

referencia, pendiente de ejercer control de legalidad sobre el auto del 18 de enero de 

2021. Sírvase proveer.  

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto y constatado el informe secretarial, se tiene que el presente mediante auto del 18 

de enero de 2021, se decidió: 

 

 

2.-Decrétese el embargo del remanente de los depósitos judiciales, y 

bienes muebles que se llegaren a desembargar a nombre dela demandada 

INES AMINTA CONSUEGRA MENDOZA identificada con C.C. 22. 
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454.405., bajo radicados; 2010-008; 2010-041,2010-044, y, 2010-040., los 

cuales cursan en el Juzgado Promiscuo Municipal de Sabanagrande. Lo 

anterior, de conformidad con el artículo 466 del Código General del 

Proceso. Ofíciese en tal sentido. 

 

No obstante, el proceso 201000008 se encuentra terminado mediante providencia del 

13 de enero de 2016; por lo que no era procedente decretar dicha medida cautelar. 

 

Debido a lo anterior, el Despacho ejercerá control de legalidad sobre este aparte 

dejándolo sin efecto, tal como establece el artículo 132 del Código General del Proceso: 

 

Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez 

deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo 

que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 

casación. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Sabanagrande, 

RESUELVE 

 

 

1. EJERCER CONTROL DE LEGALIDAD de que trata el artículo 132 del Código 

General del Proceso, del auto del 18 de enero de 2021. En consecuencia, se dejará 

sin efecto lo relacionado con respecto al proceso 2010-00008 y en consecuencia 
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se ordenará lo siguiente: 

 

2.-Decrétese el embargo del remanente de los depósitos judiciales, y 

bienes muebles que se llegaren a desembargar a nombre dela demandada 

INES AMINTA CONSUEGRA MENDOZA identificada con C.C. 22. 

454.405., bajo radicados 2010-041,2010-044, y, 2010-040., los cuales 

cursan en el Juzgado Promiscuo Municipal de Sabanagrande. Lo anterior, 

de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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